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Se emiten los presentes Lineamientos en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza 

a los [*] días del mes de enero de dos mil veintitrés. 

 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE ESPACIOS. 



 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 párrafo primero, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, 8, 9, 40 y 42 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 102 y 103 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 4, 33 y 39 fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 
2, 3, 118, 122 y 123 de la Ley Orgánica Municipal; 11 fracciones I, II, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX y 
XLIII, 24 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y XI, 25 fracciones I, II, VIII y IX y 27 fracciones I, IV, V y X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; se emiten los siguientes:    
  

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE ESPACIOS. 
 

  

I. OBJETIVO  
  
Artículo 1. Contar con un instrumento normativo e integral que establezca las condiciones, 
acciones, directrices y disposiciones operativas del Programa de Mejoramiento de Espacios, 
utilizando los recursos económicos, materiales y humanos asignados, de manera óptima, eficaz, 
eficiente y transparente.  
  

II. ALCANCE   
  
Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para la Dirección 
de Promoción Social y para las personas interesadas en participar en el Programa de Mejoramiento 
de Espacios.  
  
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 
correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven 
su actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las 
Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en su estructura orgánica, a 
efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro 
que emite la Contraloría Municipal tiene como único objetivo llevar un control institucional sobre 
dichos documentos.   
  

III. DEFINICIONES  
  
Artículo 3. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:  

 

a) Acta de Entrega-Recepción: Al instrumento jurídico mediante el cual se hace constar la entrega 
de los apoyos;  
    

b) Apoyo: A la acción de otorgar algún material para el mejoramiento de espacios;  
  

c) Bienestar social: A la condición que sobrelleva a un estado de satisfacción de las personas que 
integran una comunidad;  
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d) Convocatoria: Al anuncio o escrito a través del cual se invita a las y los ciudadanos interesados 
a participar en el Programa de Mejoramiento de Espacios;  

  

e) Comunidad: Al conjunto de personas que viven juntas bajo ciertas reglas y que tienen los 
mismos intereses;  
  

f) Comité de Participación Social: Al mecanismo de participación ciudadana conformado por 
personas beneficiarias, para la organización y participación en actividades que tengan por 
objeto el seguimiento a las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa;  
  

g) Contraloría Municipal: A la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla;  

 

h) Dirección: A la Dirección de Promoción Social, de la Secretaría de Bienestar y Participación 
Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
 

i) Espacio: A aquel en el que se interrelacionan las personas con los componentes naturales y 
físicos del territorio en el cual, a su vez, ocurren fenómenos y se desarrollan procesos; 
  

j) Identificación oficial vigente: A la Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral y/o el Instituto Nacional Electoral (IFE/INE) o pasaporte;  
  

k) Lineamientos: A los presentes Lineamientos;  
  

l) Personas beneficiarias: Al conjunto de personas que serán favorecidas directa o 
indirectamente por la ejecución de alguna acción específica derivada de la Estrategia;  
  

m) Programa: Al Programa de Mejoramiento de Espacios;  
  

n) Dirección:  A la Dirección de Promoción Social de la Secretaría de Bienestar y Participación 
Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla;  
  

o) Proveedor: A la persona física o moral designada, conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, para abastecer de bienes 
necesarios para le ejecución de la Estrategia;  
  

p) Secretaría: A la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla. 
  

IV. OBJETIVO GENERAL  
  

Artículo 4. Atender las peticiones de las personas interesadas en el mejoramiento de sus espacios.   
  

V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS   
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Artículo 5. Los objetivos específicos del programa son:  

  

I. Fomentar la participación social de las personas residentes del Municipio de Puebla,  
  

II. Fomentar la recuperación, rescate y mantenimiento de los espacios comunitarios. 
 

III. Atender el mejoramiento de la infraestructura física de los espacios del Municipio de Puebla.  
  

VI. COBERTURA Y POBLACIÓN OBJETIVO   
  

VI.I COBERTURA  
  

Artículo 6. El Programa operará en los barrios, colonias, fraccionamientos, unidades habitacionales y 
juntas auxiliares del Municipio de Puebla.  

  

VI.II POBLACIÓN OBJETIVO   
  

Artículo 7. Las personas que viven en los barrios, colonias, fraccionamientos, unidades habitacionales y 
juntas auxiliares del Municipio de Puebla.  

  

VII. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  
  

Artículo 8. Para poder participar en el Programa, las personas interesadas, deberán entregar a la 
Dirección, los documentos siguientes:   

  

I. Escrito de petición de apoyo dirigido a la persona titular de la Presidencia Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Puebla, donde se externe su interés en uno de los apoyos 
mencionados en los presentes Lineamientos, indicando el nombre del apoyo, su nombre, 
firma autógrafa o huella digital, domicilio, especificando colonia y, en su caso, junta auxiliar, 
teléfono de casa y celular, correo electrónico, Código Postal y CURP; 
 

II. Copia simple de identificación oficial vigente, y  
  

III. Copia simple de comprobante domiciliario de la persona solicitante con una antigüedad no 
mayor a tres meses.   

 

IV. Que los espacios se encuentren en barrios, colonias, fraccionamientos, unidades 
habitacionales y juntas auxiliares del Municipio de Puebla; 

 

VIII. OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
  
VIII.1 CONVOCATORIA  

  
Artículo 9. La Secretaría a través de la Dirección, una vez que disponga de la autorización presupuestal 
expedida por la Dirección de Egresos y Control Presupuestal de la Tesorería Municipal, emitirá la 
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Convocatoria misma que se publicará en los espacios públicos a cargo de la Secretaría, por tres días 
naturales (72 horas), a efecto de iniciar la implementación del Programa.  

  
Artículo 10. La recepción de los requisitos se hará en las instalaciones de la Secretaría, en la Dirección de 
Promoción Social, ubicada en Av. Reforma Núm. 519, segundo piso, Colonia Centro, Puebla, C.P. 72000. 
Tel (222) 3 09 46 00 extensión 6932, en un horario de 9 a 17 horas o, en su caso, en la ubicación que, al 
momento de la Convocatoria, tenga la Secretaría 
 
Artículo 11. Las peticiones se atenderán de acuerdo al orden consecutivo de recepción con el que se 
reciban, tomando en consideración que los requisitos mencionados en los presentes Lineamientos se 
encuentren completos, a fin de asignarles un número de folio consecutivo de recepción. 
 
Artículo 12. Las personas interesadas podrán participar conforme a lo establecido en la Convocatoria 
correspondiente.  

  
VIII.2 DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS.  

  
Artículo 13. Una vez recibidos los documentos mencionados en el artículo 8, la Dirección será la 
encargada de verificar que estén completos. 
 
IX DEL APOYO  

  
Artículo 14. Las Personas beneficiarias serán seleccionadas mediante el procedimiento siguiente:  

a) Cerrado el plazo para la entrega de la documentación establecido en la Convocatoria del 
Programa, el personal adscrito a la Dirección revisará los documentos entregados que se 
señalan en los presentes Lineamientos, si los documentos son correctos dará un número de folio 
consecutivo de recepción a las personas solicitantes;   

 
Artículo 15. Las personas interesadas en participar en el Programa podrán solicitar un solo apoyo de la 
siguiente lista:  
 

a. Dos cubetas de pintura vinílica. 
  

Artículo 16. Se dará un solo apoyo a las Personas beneficiarias del Programa, por una sola ocasión. 
   

Artículo 17. La Dirección será la encargada a través del proveedor designado conforme a la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal de la entrega 
correspondiente a la persona beneficiaria.  

  
La entrega de los apoyos derivados de la operación del Programa se realizará en los días, horas, lugares y 
de acuerdo a las características que la Dirección indique.  

  
Artículo 18 Los apoyos derivados de la operación del Programa no dan lugar a relación laboral o 
contractual alguna entre las Personas beneficiarias y las instancias participantes.  

  
IX. DE LA ENTREGA – RECEPCIÓN DEL APOYO 
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Artículo 19. El acto de entrega del apoyo se formalizará mediante:  

  

a) Acta de entrega-recepción del apoyo firmada por el presidente o la presidenta del Comité de 
Participación Social y la Persona beneficiaria (el formato será entregado por personal de la 
Dirección).  
  

b) Carta de agradecimiento dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal por la entrega 
del apoyo, con nombre y firma de la persona beneficiaria o, en su caso, huella digital, dirección 
que incluya nombre de la colonia y junta auxiliar a la que pertenece, correo electrónico, así 
como el tipo de apoyo recibido.  
 

c) Archivo fotográfico con una sola foto de la entrega del apoyo.  
 
X. INSTANCIA EJECUTORA Y NORMATIVA  
  

Artículo 20. La Secretaría, a través de la Dirección, será la instancia encargada de ejecutar e interpretar 
los presentes Lineamientos en caso de que surjan consideraciones no reguladas, y tendrá las 
obligaciones siguientes:  

  

I. Verificar que las personas solicitantes cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en los presentes Lineamientos;  

II. Integrar un expediente técnico por cada apoyo otorgado;  

III. Resguardar la documentación derivada de la entrega de apoyos otorgados;  

IV. Socializar y difundir entre las Personas beneficiarias los apoyos establecidos en los presentes 
Lineamientos;  

V. Elaborar el Padrón de Personas Beneficiarias del Programa, con base en la información 
obtenida de la solicitud de los mismos; y  

VI. Las demás que se desprendan del ejercicio de sus atribuciones y de los presentes 
Lineamientos.  

  
XI. COMITÉS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
  

Artículo 21. Se conformará un Comité de Participación Social de las Personas beneficiarias del Programa, 
el cual estará integrado por:  

  

a) 1 Presidenta o Presidente;  

b) 1 Secretaria o Secretario;  

c) 1 Vocal;  

d) 1 Vocal; y, 

e) 1 Vocal.  
  

Artículo 22. Las personas integrantes del Comité de Participación Social serán designadas a través de 
votación por parte de una asamblea de Personas beneficiarias.  
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Artículo 23. Siguiendo los protocolos establecidos por las autoridades sanitarias, la referida asamblea se 
llevará a cabo con todas las medidas de prevención instruidas. Estas incluyen de manera enunciativa, 
más no limitativa, el uso obligatorio de cubre bocas, sana distancia mínima de dos metros a fin de evitar 
cualquier tipo de contacto físico entre las y los asistentes.  

  
Artículo 24. El presidente o la presidenta del Comité de Participación Social deberá firmar el Acta de 
Entrega-Recepción de los apoyos otorgados, junto con la Persona beneficiaria correspondiente.  

  
XII. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS  
  

Artículo 25. Las personas beneficiarias tendrán derecho a recibir por parte de la Secretaría, a través de 
la Dirección:  

  

I. La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa;   

II. Un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad e igualdad, sin discriminación alguna; e,  

III. Inclusión en los beneficios derivados de la ejecución del programa, sin discriminación por 
razones de género, etnia, orientación o identidad sexual, por estar en posesión de un idioma 
distinto al español, ser persona adulta mayor o una persona con diversidad funcional, o 
cualquier otra razón que atente contra la dignidad, la libertad o la igualdad de las personas.   

  
Artículo 26. Las Personas beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones:  

  

I. Presentar los documentos señalados en los presentes Lineamientos, con las características 
descritas;  

II. Aceptar que sus datos se integren al Padrón de Personas beneficiarias del Programa;  

III. No ser beneficiarias de otro programa o acción social cuyas acciones supongan una duplicidad 
de los apoyos otorgados a través de la presente estrategia;  

IV. Responsabilizarse del mantenimiento, conservación y uso adecuado de los apoyos otorgados a 
través del presente Programa; y  

V. Las demás que se desprendan de los presentes Lineamientos.  
  
XIII. EXPEDIENTE TÉCNICO  
  

Artículo 27. La Secretaría, a través de la Dirección, integrará y resguardará un expediente técnico por 
cada apoyo otorgado, mismo que deberá contener mínimamente lo siguiente:  

  

I. Escrito de petición de apoyo dirigido a la persona titular de la Presidencia Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Puebla;  

   

II. Copia simple de identificación oficial vigente de la persona solicitante;  
  

III. Copia simple de comprobante domiciliario de la persona solicitante con antigüedad no 
mayor a tres meses;  

    

IV. Acta de entrega-recepción del apoyo, firmada por el presidente o presidenta del Comité de 
Participación Social y la persona beneficiaria correspondiente;  
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V. Carta de agradecimiento dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal por la 
entrega del apoyo;  

  

VI. Archivo fotográfico con una foto de la entrega del apoyo, y  
  

VII. Copia del Acta Constitutiva del Comité de Participación Social;  
  
XIV. CAUSAS DE CANCELACIÓN DE LOS APOYOS  
  

Artículo 28. Serán causas de cancelación de los apoyos las siguientes:   
  

I. Que las Personas beneficiarias no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en los 
presentes Lineamientos;   

II. Que se detecte, en la verificación de la aplicación de los recursos desviación de estos para un 
fin distinto al establecido, y   

III. Que las personas solicitantes proporcionen información o documentación falsa.   
  

  
XVI. INDICADORES  
  

Artículo 29. La Secretaría definirá los indicadores que, de acuerdo con la normatividad aplicable, 
permitan verificar los resultados del programa, tomando en cuenta en todo momento los indicadores 
del CONEVAL y/o los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como todo indicador que promueva 
alcanzar un bienestar social dentro del municipio.  

  
XVII. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO INTERNO   
  
Artículo 30. Con el objeto de mejorar la operación del Programa, los resultados del mismo, las 
condiciones de vida de la población objetivo, así como fortalecer la rendición de cuentas y la 
transparencia; la Secretaría a través de la Dirección llevará a cabo la evaluación, seguimiento y 
monitoreo de este, mediante encuestas de satisfacción de manera aleatoria a las Personas 
beneficiarias del Programa que permitan identificar el grado de satisfacción de la entrega de apoyos 
conforme a los presentes Lineamientos.  
  
XVIII. CONTROL Y AUDITORÍA   
  

Artículo 31. La Dirección estará sujeta a la legislación aplicable en materia de control y auditoría y podrá 
ser auditada por las instancias competentes en el momento en que lo juzguen pertinente, dando todas 
las facilidades a las mismas.  

  
La Dirección dará seguimiento y solventará las observaciones planteadas por las instancias competentes 
en materia de control y auditoria.   

  
  

XIX.DATOS PERSONALES, TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS  
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Artículo 32. Durante la ejecución del Programa, se obtendrán datos personales de las Personas 
beneficiarias y de los integrantes del Comité de Participación Social, los cuáles serán tratados en los 
términos fijados la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, 
dichos datos personales son:  

  

I. Personas solicitantes y/o beneficiarias del Programa:  
  

Identificativos: Nombre, sexo, número telefónico, domicilio particular, INE, firma, Código 
Postal, CURP, fotografía.  
  
Electrónicos: Correo electrónico.  
  

II. De las y los integrantes del Comité de Participación Social.  
  

Identificativos: Nombre, INE, firma, número telefónico, Código Postal, CURP, domicilio 
particular y fotografía.  
   
Electrónicos: Correo electrónico.  

  

Lo anterior, de conformidad con el “Aviso de Privacidad de la distribución de diversos apoyos 
ciudadanos con insumos para mejorar las condiciones de vida de las y los vecinos del municipio de 
Puebla, a través de los Lineamientos del Programa, consultable en:  

  
https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/secretaria-de-bienestar-

participacion-ciudadana  
  

Artículo 33. Los presentes Lineamientos serán publicados en los términos y condiciones fijadas por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla.   

  
Artículo 34. La Dirección será la encargada de realizar la promoción y difusión del Programa informando 
las acciones institucionales a realizar, debiendo observar lo señalado en estos Lineamientos respecto al 
blindaje electoral.  

  
XX. DERECHOS HUMANOS  

  
Artículo 35. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos 
de disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que se realizan a través del 
Programa, la Secretaría implementará mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información 
gubernamental, asegurando que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo 
establecido en los presentes Lineamientos, sin discriminación o distinción alguna.  

  
XXI QUEJAS Y DENUNCIAS  

  

https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/secretaria-de-bienestar-participacion-ciudadana
https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/secretaria-de-bienestar-participacion-ciudadana
https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/avisos-de-privacidad/secretaria-de-bienestar-participacion-ciudadana
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Artículo 36. Las Personas beneficiarias del Programa tendrán derecho a presentar por escrito a través de 
oficialía de partes de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Puebla y/o vía telefónica 
al número 800 1 VIGILA (844452), quejas y denuncias en contra de las personas servidoras públicas 
encargadas de la ejecución, operación o entrega de apoyos del Programa.   

  
XXII. BLINDAJE ELECTORAL  

  
Artículo 37. En la operación y ejecución de los recursos sujetos a los presentes lineamientos, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquellas específicas que sean 
emitidas de forma previa para los procesos electorales federal, estatal y municipal con la finalidad de 
evitar el uso de recursos públicos con fines particulares, partidistas y/o político electorales, haciendo 
énfasis en los principios de ética, legalidad, imparcialidad, transparencia, integridad, rendición de 
cuentas, respeto a los derechos humanos y participación ciudadana.  

  
Artículo 38. En la difusión y publicidad del Programa y en cada uno de los apoyos ejecutados se deberá 
incluir la siguiente leyenda:  

  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.   
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”.  

  
XXIII. VIGENCIA  

 
Artículo 39. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día de la fecha de su registro ante 
la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del municipio de Puebla y serán vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2023.  
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